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El aborto es un evento reproductivo sumamente fre-
cuente que puede ocurrirle a cualquier mujer durante su 
vida fértil. Dada su alta prevalencia y su carga de enfer-
medad en los lugares donde no es legal o el acceso es 
muy restrictivo, todos los cuidados asociados al aborto 
deben formar parte de los servicios de salud. Estos son, 
además, un campo específico de estudio de la gineco-
logía y obstetricia.

Los conocimientos requeridos para estos cuidados de-
ben impartirse en las facultades de medicina y otras 
ciencias de la salud, así como en las instituciones forma-
doras de especialistas en ginecología y obstetricia. Más 
aún hoy en la Argentina, con un nuevo marco jurídico 
que refuerza este derecho y por tanto las obligaciones 
por parte del sistema de salud.

Este trabajo propone la incorporación de la formación 
en atención posaborto, ILE e IVE, en los programas de 
residencias de ginecología y obstetricia; también pue-
de servir como insumo para planificar la enseñanza en 
otras especialidades de la medicina y carreras de cien-
cias de la salud.

Usamos de manera indistinta e intercalada las terminaciones “a”, “o” y “e” para 
los términos que designan a las personas que pueden ser de géneros diversos.



Introducción

1 Cualquier programa contemporáneo en la formación de profesionales de la 
salud tiene que, además de incorporar la competencia para la atención de la 
IVE e ILE y posaborto, abordar una serie de desafíos fundamentales. El primero 
de ellos es el estigma y la historia de ilegalidad que pesan sobre el aborto y que 
han operado negativamente sobre los equipos de salud y la cultura institucio-
nal. Otro de estos desafíos se vincula a las creencias personales de profesiona-
les en formación, que suelen enmarcarse como objeción de conciencia cuan-
do el profesional decide, como respuesta a su dilema, no proveer una práctica 
de salud, legal, clínicamente aceptable y requerida por la paciente. Un tercer 
desafío, que va más allá del aborto, es aceptar el ejercicio de autonomía de las 
pacientes, y entender que son sujetos de derechos y agentes morales. Es decir, 
incorporar el enfoque de derechos, y con éste el derecho a la privacidad, y el 
deber de confidencialidad que continúa siendo un problema en los servicios.

Actualizar los programas es una más de las acciones posibles e imprescindi-
bles para abordar estos desafíos y encarar un entrenamiento y una formación de 
profesionales comprometides con el cuidado de la salud y los derechos de las 
mujeres, personas con capacidad de gestar, sean adultas, adolescentes o niñas.

Objetivo y alcances del documento

El propósito de este documento es que sirva de insumo para incorporar este 
contenido en los programas de formación en residencias en gineco-obstetri-
cia a nivel nacional, provincial, regional o municipal y para instituciones priva-
das con residencias; así como insumo para planes de estudios en los posgrados 
universitarios. Asimismo, este documento puede servir para programas forma-
tivos de otras profesiones de los equipos de salud, especialidades médicas y de 
otras ciencias de la salud.

El documento está dividido en 3 secciones. La primera es una sección introduc-
toria. La segunda describe las características y la regulación de la formación 
de las especialistas en ginecología y obstetricia en las residencias médicas, al 
mismo tiempo que sugiere formas de contemplar las creencias personales de 
los médicos, incluso aquellas que parecen conflictuar con la formación y pre-
visión de la ILE e IVE. La última sección está dedicada a adaptar los programas 
de formación para que residentes de ginecología y obstetricia adquieran las 
competencias necesarias en materia de aborto y posaborto.

Esta modificación de los programas de formación en IVE e ILE y posaborto que 
aquí se propone sigue los lineamientos de la guía para la elaboración de pro-
gramas del Ministerio de Salud de la Nación.1
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El aborto en la
formación de
especialistas en
ginecología y
obstetricia

?

Hoy, en la Argentina, la interrupción de un embarazo es una opción legal. Todas 
las personas con capacidad de gestar pueden decidir, hasta las 14 semanas de 
gestación inclusive, si seguir adelante o no con su embarazo (IVE), y también 
cuando exista un peligro para su vida, su salud, o el embarazo sea resultado de 
violación (ILE).

Toda médica en proceso de especializarse como gineco-obstetra debe ad-
quirir formación sobre estas prácticas. Los programas de formación para las 
residencias deben satisfacer esta necesidad conforme la evidencia más actua-
lizada y rigurosa, un enfoque de derechos, el marco legal vigente y las buenas 
prácticas de enseñanza y aprendizaje.

Las residencias médicas, los marcos y programas de 
formación

Existen diversas maneras de formarse como especialista: en el ámbito univer-
sitario mediante las carreras de especialización y posgrados, o en una insti-
tución de salud mediante la residencia. Esta última es la forma más difundida 
para adquirir una especialidad médica.2

Las residencias son “un sistema de formación integral de posgrado para el gra-
duado reciente en las disciplinas que integran el equipo de salud, cuyo objeto 
es completar su formación en forma exhaustiva, ejercitándose en el desempe-
ño responsable y eficaz de la disciplina correspondiente, bajo la modalidad de 
formación en el trabajo”.3

El Ministerio de Salud de la Nación establece lineamientos sobre la formación 
de residentes, tanto generales como marcos específicos para cada especiali-
dad.4 Estos lineamientos se encuentran en los marcos de referencia, que brin-
dan criterios para la formación en cada especialidad y un estándar para definir 
un perfil y el desempeño profesional en diferentes contextos asistenciales.5

Contienen, también, criterios comunes para los programas, que surgen de 
consensos federales.

Al momento se impone la necesidad de actualizar los marcos de referencia 
que fueron elaborados por el MSAL en el 2010 ya que no contemplan debida-
mente al aborto como un derecho reproductivo, una obligación del sistema 
de salud y una práctica habitual en los servicios.6 Más allá de la necesidad de 
actualizar el marco de referencia, los programas de formación deben también 
actualizarse para cumplir con las exigencias y compromisos que tendrán los 
residentes en ginecología y obstetricia.



La formación sobre interrupción legal y voluntaria 
del embarazo en la residencia gineco-obstétrica

La formación en la residencia debe apuntar a un perfil de une especialista en 
ginecología y obstetricia que tenga competencias específicas para el cuidado 
integral de la salud de las mujeres y personas gestantes, particularmente en sus 
aspectos sexuales y reproductivos a lo largo de las distintas etapas del ciclo vital. 
Esto abarca conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes específicas para 
abordar situaciones de salud prevalentes que afectan a las mujeres en la Argen-
tina, como el aborto. También, la residencia debe incorporar en sus prácticas las 
obligaciones de respetar, proteger y garantizar el derecho a la autonomía de las 
personas gestantes, bajo una mirada de género, que incluye el derecho a acceder 
a una IVE y/o ILE.

Los aprendizajes de tales competencias deberían realizarse a través de diversas 
experiencias de aprendizaje, como ser las prácticas supervisadas, instancias de 
discusión y reflexión, clases teóricas, los pases de guardia y sala, ateneos clíni-
cos y bibliográficos, y otras instancias de educación continua programadas. Asi-
mismo, deberían promoverse, también, actividades de extensión a la comunidad 
como talleres, consejerías, visitas al área del hospital y una relación fluida con las 
organizaciones de la comunidad.7 Estas competencias pueden abarcar, además 
de cuestiones clínicas, cuestiones éticas, bioéticas y de derechos (ver sección 3).

Las creencias personales y la atención de la IVE e ILE 
en las residencias

Las creencias personales, morales, religiosas y políticas son algo vital para to-
das las personas y, por tanto, para tode profesional de la salud.

Cada profesional llega al sistema con creencias ético-morales, religiosas y 
convicciones políticas que, junto a lo experimentado durante su educación y 
en los servicios sanitarios, informan su conciencia.8

En el caso del aborto, es probable también que muchas de las opiniones con 
las cuales llegan las residentes estén poco informadas en la experiencia y se 
nutran, en cambio, de prejuicios y estereotipos comunes a una práctica que 
hoy sigue estando cubierta por un estigma proveniente de concepciones so-
bre la sexualidad, la maternidad, las normas binarias de género y el rol de las 
mujeres en la sociedad.

Así, la experiencia de la residencia es determinante para la formación de la 
conciencia de les residentes, no solo la formación teórica, sino también la inte-
racción con las pacientes y sus realidades. La forma en que estos jóvenes pro-
fesionales asumirán su ejercicio profesional y enfrentarán los retos y dilemas 
estará marcada por su tránsito dentro de la residencia. En contextos favorables 
a la provisión del aborto, con equipos comprometidos con la garantía de los 
derechos humanos de las mujeres y la promoción de una práctica profesional 
empática y solidaria, las residentes serán más propensas a considerar la provi-
sión del aborto como una de las tareas ordinarias de su ejercicio profesional, 
sin imponer el peso del estigma sobre esta práctica.

Considerando todos estos factores y la posibilidad de que persista la situa-
ción dilemática, pese a la reflexión profunda y contextual acerca de la pro-
visión de una práctica sanitaria, el ordenamiento jurídico provee la figura de 
la objeción de conciencia que puede invocarse en el marco de la práctica 
profesional. Los residentes en tanto profesionales de la salud tienen derecho 
a ejercerla, pero en tanto profesionales en formación deben cumplir con el 
currículo.

Por todo ello, les residentes de ginecología y obstetricia deben adquirir los co-
nocimientos teóricos acerca de la IVE e ILE. En relación con los conocimien-
tos prácticos, es necesario que las residentes se acerquen a la experiencia de 
la atención del aborto. Si une residente alega objeción, la forma y modalidades 
de participación deben acomodarse para respetar este derecho y para asegu-
rar la adquisición del conocimiento, habilidades, destrezas y actitudes requeri-
das por la especialidad (ver sección 3)
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Fuente: elaboración propia.



3 Propuesta para la incorporación
de la interrupción voluntaria y legal
del embarazo en los programas de
formación en residencias

La propuesta tiene una fundamentación que refiere por qué la adquisión 
de competencias sobre el aborto y posaborto son importantes sobre todo en 
el contexto de la ley 27.610; y un perfil del egresado que remite a la necesidad 
de tener un egresado que tenga competencias necesarias para atender inte-
gralmente y con enfoque de derechos a las mujeres en los aspectos sexuales 
y reproductivos incluyendo al aborto, que esté preparado, sensible y dispuesto 
a atender problemas prevalentes de salud que afectan a las mujeres a lo largo 
de su ciclo vital

Como competencia general, se propone que el residente conozca y ad-
quiera los conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes (estar preparado, 
sensible y dispuesto) para ofrecer información y discutir sobre las opciones 
disponibles ante un embarazo no intencional y todas las situaciones vitales 
relacionadas con la intención de abortar. La información debe brindarse con 
amabilidad, respeto y sin juzgar ni discriminar las decisiones que, eventual-
mente, la mujer podría tomar. También se incluye la capacidad de tomar res-
ponsabilidad para que la paciente reciba los cuidados apropiados, incluyendo 
la prescripción de medicación, realización del procedimiento de AMEU (aspi-
ración manual endouterina) y AEU (aspiración endouterina) o contacto con 
colegas que realicen la práctica sin retraso. Por último, en los casos de reparos 
en realizar la práctica, debe darse la oportunidad de valorar con toda la infor-
mación disponible en el espacio clínico para revisar su oposición a prestar un 
servicio esencial.

La propuesta presenta los objetivos generales por 
año, según el área de actuación en un servicio de 
gineco-obstetricia

Estas áreas son

a.	Atención de la demanda y prevención

b.	Procedimientos médicos y quirúrgicos

c.	Gestión de la atención

d.	Investigación y educación

En las mismas los objetivos están orientados a la atención del aborto y posa-
borto.

El valor de este documento está en el intento de 
convertir un contenido devaluado en una compe-
tencia. Es decir, la adquisición de conocimientos, 
actitudes y habilidades para la atención integral del 
aborto en todos los escenarios clínicos posibles del sis-
tema de salud, con enfoque de género y derechos.

Para ello, siguiendo el esquema de la “Guía para la ela-
boración de programas de residencia del Ministerio de 
Salud de la Nación”,9 se presenta una propuesta para in-
corporar la IVE e ILE en los programas de formación.



Acomodamientos para residentes con objeción de 
conciencia

Si un residente reporta creencias personales que podrían dar lugar a una obje-
ción de conciencia respecto de la IVE e ILE, debe recibir información detallada 
sobre el alcance del derecho a la objeción, los límites y los deberes. Al respecto, 
el residente deberá, como marca la Ley 27.610, informar a la paciente acerca 
de sus opciones, derivarla de buena fe y cumplir con el resto de sus deberes 
profesionales.

La residencia –en particular, quienes tengan la capacidad y responsabilidad de 
tomar decisiones– debe habilitarle al residente que se encuentra en esta situa-
ción, los mecanismos para fomentar la reflexión sobre la práctica de IVE e ILE, sus 
deberes profesionales y civiles, y los compromisos éticos en tensión, aclarando 
que únicamente la provisión directa puede ser objetada. El residente, por su par-
te, debe cumplir con las tareas asignadas, con el apoyo de la residencia promo-
viendo la reflexión acerca de la provisión de IVE e ILE, de sus deberes éticos y del 
impacto de este servicio en las pacientes y en la comunidad, de manera que, lle-
gado el momento de la formación en que esté capacitado para realizar la prácti-
ca directa, pueda decidir informadamente acerca de la objeción de conciencia.10

Las intervenciones indirectas, es decir, todas aquellas que tienen lugar antes 
y después de la práctica (entrega de información, consejería, toma de análi-
sis complementarios, control posaborto), así como las concomitantes que no 
producen directamente la interrupción (anestesia, colocación de vías, etc.), no 
son pasibles de objeción. Dado esto, el residente que alega objeción de con-
ciencia debe, en cualquier caso: 

	 Adquirir el conocimiento y las habilidades, destrezas y actitudes necesarias 
para informar a las pacientes acerca de la IVE e ILE. Por esto mismo, el resi-
dente no puede exceptuarse de todas aquellas actividades de la formación 
teórica que incluyen la investigación sobre la práctica. Asimismo, la residen-
cia podrá requerir que la residente participe como observadora en conseje-
rías o situaciones de atención del aborto.

	 Adquirir el conocimiento, habilidades, destrezas y actitudes necesarias 
para la atención posaborto, de embarazos detenidos y evacuación de fetos 
muertos –que utilizan técnicas y requieren abordajes integrales similares a 
las de IVE e ILE– y que no son susceptibles de negación. Por esto mismo, el 
residente debe llevar adelante una cantidad determinada de procedimien-
tos de este tipo.

	 Participar en algunas investigaciones, ateneos, reuniones e instancias de 
reflexión sobre la atención del aborto. Estas actividades no constituyen in-
tervención directa en la práctica de la IVE e ILE (condición necesaria para 
ejercer el derecho a la objeción de conciencia, según los términos de la Ley 
27.610). Estas son instancias necesarias para completar la formación profe-
sional en la especialidad, así como para la reflexión sobre las implicancias 
éticas, profesionales y legales de los servicios de IVE.

Deberán contemplarse el rol de supervisión y los compromisos de enseñanza 
en el marco de la residencia como tareas no cobijadas por la objeción de con-
ciencia, y se deberán establecer mecanismos para que la objeción de concien-
cia de una residente no interfiera en ese rol o bien encontrar tareas sustituto-
rias, de forma que su formación y sus responsabilidades no se vean afectadas.

Contenidos por cada año

Los contenidos de aprendizaje por cada año de residencia determinan qué co-
nocimientos específicos tendrá el residente al finalizar, justamente, cada año. 
Estos contenidos abarcan distintos aspectos de la IVE e ILE y la atención posa-
borto, tanto técnicos, clínicos y epidemiológicos, como jurídicos y bioéticos

Cronograma semanal de actividades

El cronograma da cuenta de las actividades semanales en relación con la aten-
ción del aborto y posaborto, acompañados y supervisados por miembros del 
equipo de salud.

Recursos 

Los ámbitos de práctica adecuados de una residencia de gineco-obstetricia 
son: la consulta ambulatoria, programada y de guardia; las salas de internación 
de ginecología y de obstetricia; el quirófano central y el ambulatorio, si existie-
ra; y las salas de parto y preparto.

Evaluación

Dado que el desarrollo de las competencias en IVE e ILE requieren no sólo co-
nocimientos técnicos específicos, sino también conocimientos legales y bioé-
ticos, e incluye destrezas en el quirófano y habilidades de comunicación –acti-
tudes como la escucha activa–, todas estas deberán ser evaluadas. Esto supone 
el uso combinado de instrumentos.



En resumen

	 El aborto es un evento reproductivo sumamente frecuente que puede ocu-
rrirle a cualquier mujer durante su vida fértil.

	 Todos los cuidados asociados al aborto deben formar parte de los servicios 
de salud.

	 En los servicios, particularmente los de gineco-obstetricia, los conocimien-
tos requeridos para los cuidados en relación con el aborto están afectados 
por el estigma, están devaluados y alientan comportamientos alejados del 
profesionalismo y los cuidados de la salud de calidad.

	 Hoy, en la Argentina, la interrupción de un embarazo es una opción legal 
que debe enseñarse en el grado y posgrado de las carreras de ciencias de la 
salud.

	 Toda persona en proceso de especializarse como gineco-obstetra debe ad-
quirir formación específica sobre estas prácticas.

	 Actualizar los programas de residencias y posgrados es una acción posible e 
imprescindible para abordar los desafíos del estigma y los dilemas morales y 
formar profesionales comprometidos con el cuidado de la salud y los dere-
chos de las mujeres.

?
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